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CONTRATO DE CONSIGNACIÓN MERCANTIL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO CULTURAL, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE EN ESTE ACTO SE CONSTITUYE COMO EL CONSIGNATARIO, 
DENOMINADO COMO “EL INSTITUTO” REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ROMO 
RIVAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO 
CULTURAL CABAÑAS; POR OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA C. ROSA PADILLA SOLÍS, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL CONSIGNANTE”; QUIENES PARA TAL EFECTO 
VIERTEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 
I.- Declara “EL INSTITUTO”: 
 

A) Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica 
promulgada por el Ejecutivo local el día 18 de diciembre de 1980, en ejecución del decreto 
número 10351 expedido por el H. Congreso del Estado de Jalisco. 

 
B) Que el Lic. Ricardo Romo Rivas tiene capacidad legal para contratar y obligarse en 

representación del Instituto Cultural Cabañas, según los poderes conferidos que se 
desprenden de la escritura pública número 87,602 de fecha 29 veintinueve de julio de 2013 
dos mil trece pasado ante la fe del Notario Público número 4 cuatro de Zapopan, Jalisco, 
Lic. Javier Cuellar Vázquez, mismo que actúa en el protocolo del Notario Público número 
24 de Guadalajara, Jalisco, Lic. Jaime Martínez Gallardo, en virtud de Convenio de 
Asociación Notarial publicado el 16 de febrero de 2012 en el “Periódico Oficial del Estado 
de Jalisco”. 

 
C) Que con motivo del funcionamiento de la Tienda del Instituto Cultural Cabañas, resulta 

necesaria la firma del presente documento. 
 

D) Que señala como su domicilio legal y para oír y recibir todo tipo de notificaciones el de la 
finca marcada con el número 8 de la calle Cabañas, colonia Las Fresas, en la Plaza 
Tapatía de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. RFC:ICC801113PV6 

 
 
II.- Declara “EL CONSIGNANTE”: 
 

 Que es una í con plena 
capacidad humana y jurídica para celebrar el presente contrato, con el Registro Federal de 
Contribuyentes y declara tener su domicilio fiscal en calle 
ó°




 
B) Que cuenta con todos los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

contrato. 
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C) Que esta dada de alta en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Jalisco 
con número de proveedor: P24245. 

 
III.- Declaran todas las partes: 
 

A) Que se reconocen entre sí la personalidad con la que respectivamente comparecen, por lo 
que desde estos momentos renuncian a las excepciones que por falta de personalidad se 
pudieran oponer para el caso de controversia, así como a los plazos que la ley establece 
para oponer las mismas. 

 
B) Que en el presente contrato no existe error, dolo, violencia ni ningún otro vicio de la 

voluntad, motivo por el cual en este acto renuncian al ejercicio de cualquier acción que 
tienda a privar total o parcialmente al presente contrato de sus efectos normales, así como 
al plazo que la ley establece para su ejercicio. 

 
C) Que es su voluntad celebrar el presente contrato. 

 
 Con base en lo anterior, ambas partes convienen otorgar las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA (OBJETO).- Por virtud del presente contrato “EL CONSIGNANTE” se obliga a poner a 
disposición de “EL INSTITUTO” las mercancías que se describen en el Anexo Único, a partir de la 
fecha que conste en el referido anexo de suscripción de este contrato, para que proceda a su venta 
por un periodo que se reconoce a partir del día 24 de julio al 31 de diciembre  de 2014 y, en caso 
de que al término de dicho plazo no se llegaren a vender, “EL CONSIGNANTE” deberá recoger 
sus mercancías en el Hospicio Cabañas dentro de los 10 días hábiles posteriores a que sea 
notificado por  “EL INSTITUTO”, en caso de no recoger los bienes dentro de ese periodo, “EL 
INSTITUTO”  no se hará responsable del destino de los mismos. 
  
SEGUNDA (DEL CORTE MENSUAL).- “EL INSTITUTO” estará obligado a informar a “EL 

CONSIGNANTE”, al término de cada mes, mediante un reporte de ventas, respecto de las 

mercancías que hubiera vendido durante este periodo.  

Este reporte de ventas deberá ser suscrito por “EL CONSIGNANTE” y por el encargado de la 
Tienda del Hospicio Cabañas y/o el encargado del área de adquisiciones de “EL INSTITUTO”. 
 
TERCERA (DEL PAGO).- “EL INSTITUTO” se obliga a entregar el importe de las ventas 
efectuadas en el mes inmediato anterior a que corresponda, considerando el precio de la 
mercancía y el precio de venta en la Tienda del Hospicio Cabañas, cubriéndose a “EL 
CONSIGNANTE” el valor de la mercancía conforme al precio establecido como precio de 
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proveedor, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la recepción de la factura que deberá 
entregar  “EL CONSIGNANTE”.  
Todos los pagos que se hagan deberán estar respaldados con los correspondientes comprobantes 
fiscales, mismos que deberán emitirse a nombre del Instituto Cultural Cabañas, con domicilio en la 
finca marcada con el número 8 de la calle Cabañas, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con 
R.F.C: ICC801113PV6. La emisión de los recibos correspondientes será un requisito indispensable 
para la realización de cualquier pago. 
 
CUARTA (DEL VALOR DE LA MERCANCÍA).- Para efectos de este contrato, “EL 
CONSIGNANTE” asigna los valores que se establecen en el Anexo Único a las mercancías que 
son objeto del mismo. 
 
QUINTA (DEL PRECIO A LA VENTA DE LA MERCANCIÁ).- Ambas partes están de acuerdo en 
que “EL INSTITUTO” lleve a cabo la venta de los bienes en cuestión, dentro de la Tienda ubicada 
en el Hospicio Cabañas en los precios que “EL INSTITUTO” fije, la diferencia resultante entre el 
valor de precio de proveedor y el precio de venta como la ganancia que obtendrá “EL 
INSTITUTO”.  
 
SEXTA (RESPONSABILIDADES DE “EL CONSIGNANTE).- “El CONSIGNANTE” se obliga a 
entregar a “EL INSTITUTO”, en buenas condiciones, los bienes sujetos a este contrato y “EL 
INSTITUTO” estará obligado a la debida conservación de los mismos. 
EL CONSIGNANTE” se obliga al saneamiento para el caso de evicción, así como a indemnizar a 
“EL INSTITUTO” y/o el consumidor, por los vicios ocultos que pudieran albergar los bienes sujetos 
a la consignación. 
 
SÉPTIMA. (DEL RESURTIDO).- En el caso de que sea necesario que se resurtan los bienes, 
bastará con el aviso simple que haga “EL INSTITUTO”  a “EL CONSIGNANTE”, la entrega de la 
mercancía deberá constar por escrito y, una vez suscrita por ambas partes, formará parte integral 
del presente contrato. 
 
OCTAVA.- (TERMINACIÓN ANTICIPADA).- Ambas partes están de acuerdo en dar por terminado 
de forma anticipada este contrato de conformidad a las causas que se mencionan en el artículo 
394 del Código de Comercio. Aunado a lo anterior, las partes acuerdan que “EL INSTITUTO” tiene 
la facultad de dar por terminado este contrato mediante aviso por escrito con 5 días hábiles de 
anticipación, no estando obligado a especificar las causas del mismo, en este caso, se realizará el 
corte correspondiente y se cubrirá el mismo. 
 
NOVENA (CONFIDENCIALIDAD).- “EL CONSIGNANTE” no podrá divulgar a persona física o 
moral alguna, en parte o en su totalidad la información confidencial proporcionada directa o 
indirectamente por “EL INSTITUTO” sin consentimiento previo y por escrito. Se entiende por 
confidencial toda aquella información cuya revelación no sea obligatoria a la luz de las 
disposiciones de la legislación en materia de transparencia y confidencialidad aplicables a las 
entidades públicas del Estado de Jalisco. 
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DÉCIMA (INTERPRETACIÓN Y TRIBUNALES).- Para todo lo relacionado con la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, así como todas aquellas cuestiones no previstas en sus 
cláusulas, las partes convienen en atender a las disposiciones del Código Mercantil vigente al 
momento de la celebración del mismo. Asimismo, para dirimir cualquier disputa o controversia 
suscitada con motivo de la interpretación o cumplimiento de las cláusulas que lo integran, 
expresamente las partes se someten a la competencia de Tribunales especializados en la materia 
en el Estado de Jalisco, con sede en la Ciudad de Guadalajara, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponder. 
 
DÉCIMA PRIMERA (VIGENCIA).- El presente contrato comenzará a surtir sus efectos a partir del  
24 de julio de 2014 y hasta el día 31 de diciembre de 2014. 
 
El presente contrato se considerará prorrogado en cuanto a su vigencia en tanto no  haya sido 
solicitada su cancelación por alguna de las partes, en éste caso bastará la simple decisión 
unilateral de “EL INSTITUTO” de dar por terminado el presente contrato, de conformidad a lo 
establecido en la cláusula OCTAVA del presente instrumento jurídico. El presente contrato no 
podrá exceder al día 30 de noviembre de 2018. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA (TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS).- Los encabezados  y títulos de las 
cláusulas contenidas en el presente contrato son de carácter exclusivamente informativo y para 
conveniencia de su lectura, por lo que de ninguna manera forman parte del presente contrato. 
 
Las partes contratantes leen el presente contrato, ratifican su contenido y lo firman en cada una de 
sus hojas y en la parte final del mismo, el día 24 de julio de 2014. 
 
 
“EL CONSIGNANTE” 
 
 
__________________________ 
C. ROSA PADILLA SOLIS 
 

“EL INSTITUTO” 
 
 
 
_________________________ 
LIC. RICARDO ROMO RIVAS 

 
 

 

  
TESTIGOS 

  
 
 
 
_____________________________       ________________________________ 
C. SILVIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ       C. GUADALUPE HERNÁNDEZ ZETINA 

 


